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DEPARTAMENTOS MINIS-
TERIALES 

Abaistós 
Circular 

Llamo la atención de los presi-
dentes de los Consejos municipa-
les del territorio 'liberado de Ara-
gó<n,.. sobre la nriportancia del de- 
creto de la Presidencia del Canse.< . 
jo. de Ministros fecha 27 del pasa_ 
do mes de agosto, del del Minis7,  
terio de Hacienda y Economía de 
13 dél misino mes y Ordenes mi- 
nisteriales .complementarias de los 
mismos fechas 14 y 29 de igual 
mes, las cuates se publican en el 
presente número del BOLETIN 
OFICIAL DE AkAGON. 

iras eipresadas disposiciones mi_ 
nisteriares tienen como finalidad 
ordenar-  en forma racional el ser-
vicio de abasteCimientos en toda la 
España' leal, y para .que ella tenga 
efectividad recabo el concurso de 
los presidentes de los Consejos mu-
nicipales y sus delegados de Abas- 
tos,'así ,como de la opinión anti-
faseista.  en general,' advirtiendo 
qüe será inexorahie en la exigen-
cia 'de *responsabilidades por las 
gligenCias 'que observe en lá eje-
cución de los Citados preceptos .1e--  
galea..: 

Conviene advertir 'que la penali-
dad en- qne incurrirán dos Contra-
ventores de las'disposiciones lega 
les citadas, está contenida en el 
Decreto del Ministerio de. Justicia 
fecha .10-de diciembre de 1936, el 
cual para conocimiento de todos, 
se publica a continuación. 

Es- necesario, pites, que las -dis-
posiciones legales citadas se cum_ 
plan, sin excusa ni pretexto algu-
no. _Teniendo conocimiento de que 
a pesar de la prohil ación de leali-
zar :Operaciones comerciales a ba. 
se de intercambio de productos, se 
vienen éStas realizando, llanto la 
atención de lo dispuesto en el epa\-- 
tado d) del artículo 3.° del becre-_, 
to de 27 de agosto último, que con.: 

sidera in.cursa en penalidad esta 
snuoperado set reznear ap e[uroj 
comerciales, las cuales deben reali-
zarse utilizando el signo moneta• 
rio, instrumento (.1V€ la civiliz tejón 
na puesto en manos del, hombre. 

Espero del buen sentido Je to-
dos los Consejos municipales de 
Aragón y. de sus secretarios, que 
pondrán el máximo interés en el , 
cumplimiento de lo ordenado, evi-
tándose de esta forma las respon-
sabilidades en,que, en caso contra-
rio, habrán dé serles exigidas. De 
haber quedado enterados de esta 
circular y de las disposiciones le-
gales citadas, se servirán comuni-
carlo A este Gobierno general. 

Caspe, 7 'de septiembre de 1937. 
El Gobernador generaLjosé Igna- 
cio Mantgc byk. 	 - 

PRESIDENCIA DEL CONSE-
' .10 DE MINISTROS 

Decreto 

La política de precios qué el Go-
bierno 'se propone desarrollar, con 
arreglo a las exigencias perénto- _ 
rias del interés público determina 
la necesidad de atribuir los medios 
eficaces a los organismos compe. 
tentes para cine puedan desarro-
llarla con la efectividad práctica in-
dispensable. 

En consecuencia, de acuerdo 'Con 
el Consejo de Ministros y á pro-
puesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo 1.° Por los ministe-

rios de Agricultura y Hacienda y 
Economía conjuntamente se eleva-
rá a esta Presidencia propuesta ra-
zonada de los precios máximos que 
debe percibir el productor en ori-
-gen y- los que ha de satisfacer el 
consumidor en él mercado por los 
artículos considerados como de pri-
mera necesidad. 

La fijación, de estos precios, que 
regirán en todo el territorio leal al 
régimen, será objeto, de una Orden 
ministerial, revisable en su con-. 

tenido cada tres meses y siempre 
que, se considere indispensable, 
quedando obligados.  a su cumpli-
miento todos los- organismos civi, 
des y militares y, personas natura-
les y jurídicas sin• excepción al-.  
guna. 

Art. 2.° Queda facultada la 
Presidencia del Conseja de- Minis-
tros para fijar por, Ordenes sucesi-
vas y a propuesta de los departa-
inentos ministeriales correspon-
dientes los precios de compra y de 
venta de los productos naturales, o 
manufacturados, cuya tasa estime 
oportuno establecer. 

Art. 3.° De acuerdo con lo que, _ 
previene el Decreto de 10 de di-
ci embre de 1936, en su artículo Be- , 
gundo, se reputará como acto de. 
hostilidad y desafección al régi- 
men : 	 • 

a) Alterar los precios que se g-- 
jen en virtud .de este Decretó. 

b) Ocultar o acaparar cualquie-
ra de los productos a que Cos mis- 
mos se contraen. 	. 

c) Cometer cualquier irregular 
ridad en peso de las mercancías o. 
variación en su calidad que pueda 
desvirtuar indirectamente, los pre-
cios establecidos. 

d) Incumplir las normas de. re. 
cionarniento o distribución dicta-
das o que se dicten sobre dichos 
artículos, efectuar operaciones co-
merciales intercambiando produc-
tos en lugar de emplear, como pro-
cede, el signa monetario para' las 
compras y ventas o realizar ,eual-
quier otra irregularidad suscepti. 
ble de perturbar el normal abaste.. -
cimiento de aquéllos. 

Art. 4.° Los hechos compren-
didos en el articula anterior serán,' 
sancionados' con las penas señala-
das en el Decreto de 10 de diciem-
bre de 1936. • 

Los presuntos responsables de 
estos delitos, en analogía a lo dis-
puesto en la Ley de Orden públi-
co, estarán en, prisión incondicio-
nada mientras se tramita ef. •roce, 
dimiento, y una vez condenados, 
en su caso, quedan privados, de las 
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beneficios de la condena 'condicio 
nal. 	. 

Art..5.° Cein independencia 'de 
las sanciones .q-ue por el artículo 
cuarto de esta disposición se im-
ponen a 19's infractores d_ e lo pre-
venido, serán-castigados por la Di-
rección general de Abastos - y sus 
órganos -provinciales y municipa, 
les con el decomiso de la mercan-
cía, sin perjuicio de, en, su casó, 
inhabilitarlos para oil ejercicio de 
su comercio. • 

Art 	Corresponde a las Cón- 
sejerías de Abasteciinientos de los. 
Consejos municipales acordar el 
decomiso de las mercancías, dando 
cuenta--•a las Consejerías' de Abas-
tecimientos de lps ConsejoS Prb-- 
viudales y proponiendo a éstas, 
cuando- lo 'estimen oportuno;  las 
inhabilitaciones de -19s contraveni-
tores- -para , el ejercicio -del comer= 
cío: ' 

Compete - a las Consejerías de 
Abastecimientos-  de los Consejos 
provinciales,: resolver las referidas 
propuestal -de inhabilitación y fa-
llar los recursos que-los-, interesa-
dos -le formnleri-contra• los deco-
misos decretados por las Conseje-
rías municipaleS.• LoS fallos que 
dicten sobre -.tales recursos Serán 
firmes 

Es función de la Dirección 
neral de Aba'Steeitnientos resolver-, 
con- carácter inapeable, los recur-
sos-de alzada- que -eleven - los inte-
resados -contra los acuerdos de las' 
Consejerías de Abastecimientos de: 
los. Consejos provinciales, inhabi-
litándoles para el ejercicio del co-
mercio. De todos los fallos conde., 
'natorios -se dará cuenta a la Direc-
ción general de Comercio. ' 

Art..-7.° La Dirección general 
de_Abastecimientos queda espeeial.; 
mente- encargada .de hacer cumplir 
lo dispuesto en este - Decreto y en 
las:  Ordenes- ministeriales. - subsi-
guientes, -haciendo directamente-
responsables de- las transgresiones 

-01 -mismo que se cometan' con ca-
rácter general-  a las Consejerías 

de • Abastecimientos provinciales y . 
municipales de su dependencia. 

Art. 8.° Las autoridades de to-
de orden del territorio leal a la Re 
pública quedan obligadas, sin ex-
cusa alguna, a prestar a la Dircc-
ción general .de Abastecimientos y 

sus órganos provinciales y inu-
niCiPales el mayor - auxilio para 
asegurar el cuMplimiento más ri-
guroso y eficaz de cuanto se dis= 
pone en el presente' Decretó. 

Art. 9.° Qiteda derogado cuanto 
se -9Poriga a lo previlto en la pre--  - 
setite disposición. 

Art. 10. Este Decreto, del que 
se 'dará cuenta a las Cortes entra-
rá en vigor el mismo día de su pu-
blicación én la «Gaceta de la Re 
pública». 

Dado en Valencia, a 27 de agos. 
to 'de 1937.7-MANUEL AZAÑA. 
El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Juan Negrín López. 

MINISTERIO DE HACIEN-
DA Y ECONOMIA 

Decreto 

Habiéndose padecido error en el 
Decretó de fecha 12 del actual, in-
sertó en la «Gaeeta» del 13, refe, 
rente á las'Consejérías provinciales 
de-'Abastos )",- a la Guía deÁlircula-
ei6n-de -los -productos de•comer, be= 
ber, arder y el jabón, publicado 
coino de: la Presidencia- del Conse-
jo de 'Ministros' y -  correspondiente 
al Ministerio de Hacienda-  y Eco-
nomía,,-se reproduce :a continuación 
debidamente rectificadó-: 

La política náeioná de abasteci-
mientos que el Gobierno se propo-
ne requiere que el organismo en-
cargado - de .su ejecución disponga 
de-  todos loS,..,resortes que puedan 
facilitar su aplicación -para actuar 
sobre .ellos en eadá momento, del 
modo' que mejor-  proceda. 

Es, además, necesario que la 
Dirección general' de Abasteci 
mientos posea "'en _todo momento 
conocimiento exacto de la challa-. 
ción (le mercancías- destinadas-- a 
sus fines. Ello se conseguirá con 
la creación de las glaías de crcula-
ción de tales 'productos,- que han 
de ofreCer interesante información 
para las operaciones de comercio 
exterior. 

- virtud de lo expuesto, de 
acuerdo en el COnlejo de Ministros 
y a.  propuesta-_ del de -Hacienda y 
Economía, • 

Vengo en deeretar.  lo siguiente : 
Artíciilo -1.° Las Consejerías de 

Abastecimiento  de ilos ConsejeS 
proVinciales y -municipales pasa-
rán a -depender de la Dirección ge- 
neral de AbastechnientoS, con las 
atribuciones <fre el Ministerio de 
Hacienda y Economía determine. 

Art. 2.° En todas: Las Consejo. 
ríasde Abastecimientos provincia-
les y en la municipal de Madrid 
existirá -un Interventar delegado 
de la DirecCión general dé Abaste: 
cimientos, con las atribuciones que 
por el ,Ministerio. de • Hacienda.,  y 
Economía' sé determine: 

Art. 3.° Quedan sujetos a guías 
de circulación el-  jabón ,y los arden- 

los de comer, beber y arder. No se 
admitirá facturación y transporte 
de dichos artículos por ferrocarril, 
carretera o cabotaje, sin que va-
yan provistos de la correspondien-
te guía de circulación, conforme fd 
modelo que facilite la Dirección 
general de Abastecimientos. 

Arl 4.° Por el Ministerio -de 
Hacida y Economía se dictarán 
las disposiciones necesarias para e5 
cumplimiento- de lo dispuesto en 
este Decreto. 

Dado en Valencia, a 13-de aros= 
to de 1937.—MANUEL AZASA. 
El Ministro de Hacienda y Econo-
mía, Juan Nekrán López. 

Orden 

Excmo. -Sr. : El articulo sexto--
del-  Decreto de-  la*  Presidencia del--  
Consejo de Ministros de 27 del to--  
rriente mes establece-cuáles son keit 
organismos competentes para apltj 
car las sanciones prevenidas en ti 
artículo quinto-  de -la misma dispo-
sición a quiénes incumplan-  los pre-
ceptos, de-  referid6 Decreto sobre 
política de abastecimientos. 

Es necesario dictar las reglas de 
precedimiento- a que -ha de :ajustar-
sela- imposición de laá citadas san. 
ciones, y a tal efeCto, 

Este Ministerio ha tenidó -a bien 
disponer 19 ,signierite': 	• 

Primero : Las denuncias relati-
vas a los hechos a que se refiere 
el artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia '11 Consejo dé Mi-
nistros fecha 27 del corriente ,inw 
sobre abastecimientos;.se presenta. 
rán por -los particulares, ante las 
Consejerías de Abastecimientos de 
los. C6nsejos Municipales o ante lo;p-
agente'S á su servicio .encargados tle 
vigilar el cumplimiento de las dis-. 
posiciones vigentes• sobre -la mate-
ria. 

Segundo;,  Comprobada-1a vera-
cidad dela denuncia o descubier, 
ta la 'infracción-por lías Autorida-
des competentes;  las- Consejerías 
municipales de Abastecimientos o 
sus, agentes;  procederán, acto se 
guido, a decomiSar . la mercancía, 
dando cuento de:todo ello ininedia-
tamente a la Consejería de Abas-
tecimientos el Consejo- Provincial 
y proponiéndole-la. inhabilitacion. 
del contraventor para -el ejercic:o 
del comercio' si;- a su juicio, la: im-
portancia de-la--transgresión come- 
tida lo exige. 
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Tercero : Contra Ca sanción de 
decomiso podrá apelar el interesa-
do ante la expresada Consejerfa 
provincial de Abastecimientos en 
el plazo de cuarenta y ocho horas 
siguientes a la imposición de aque-
lla sanción. • 

Cuarto : La Consejería pro. 
vincial de Abastecimientos, en el 

., plazo de ocho días, a partir de la 
fecha de recepción de la comuni- 
cación que le dirija la Consejería 

• municipal, dándole cuenta def, de-
, comiso y proponiéndole, en su ea. 
so, la inhabilitación citada, resol- 
verá si esta inhabilitación procede 
y fallará el recurso que pueda ha-
ber elevado al interesado contra el 
decomiso. 

Los fallos de la Consejería pro- 
• vincial sobre los recursos inter-
puestos contra los decomisos de 
mercancías serán firmes. 

Quinto : Acordada que sea por 
la Consejería provincia de Abas-
te-Cimientos la inhabilitación del 

infractor para el ejercicio del co- 
mercio, le será comunicado al in- 
teresado, dándole un plazo de ocho 
días para recurrir en alzada, si lo 
estima oportuno, a la Dirección 
general de Abastecimientos. 
. Sexto : La Dirección general 
de Abastecimientos resolverá los 
recursos de fulzada sobre inhabili-
taciones para ejercer el comercio, 
impuestas por las Consejerías pro-
vinciales de Abastecimientos, en el 
plazo de ocho días a partir de la 
recepción del recurso. 

Los fallos del centro directivo 
sobre dichos recursos serán inape- 
lables y habi:áir de comunicarse a 
la Dirección general de Comercio. 

Séptimo : Las Consejerías de 
Abastecimientos de los Consejos 
provinciales, serán en lo sucesivo 
las que, sin perjuicio de confirmar 
los decomisos impuestos por las 
Consejerías municipales y de acor-

-dar las inhabilitaciones para ejer- 
cer el comercio podrán, cuando la.  
gravedad de la falta lo aconseje, 
denunciar los hechos a los Jueces 
especiales ó al Minis.  terio _fiscal, a 
Gos efectós de la aplicación de las 
sanciones establecidas en el artícu_ 
lo cuarto del Decreto de 27 de 
agosto de 1937. 

Esta denuncia deberá ser hecha 
al mismo tiempo que se dicte el 
fallo sobre \el decomiso y la inhn-
l'Alhaje-16n expresada. 

La facultad a que se refiere este 
.,parlado podrá ejercerla así mismo  

la Dirección general de Abasteci-
mientos. 

Valencia, 29 de agosto de 1937. 
Juan N egrin. 	- 

S. Subsecretario de Economía.• 

Orden 
Ilmo. Sr. : Dispuesto por las Con-

sejerías de Abastecimientos de los 
Consejos provinciales y municipa-
les que dependan de la Dirección 
general del ramo, autorizado este 
centro directivo para nombrar In. 
terventores en todas las Conseje-
rías provinciales y en la municipal 
de Madrid, y establecida la guía de 
circulación para todos los produc-
tos de comer beber,y arder y el ja-
bón, según Decreto de la Presi-
dencia-del Consejo de Ministros fe-
cha 13 del actual, procede dictar 
Gas disposiciones complementarias 
que aseguren su mejor cumpli-
miento. 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer lo siguiente 
Primero : Las Consejerías de 

Abastecimientos de los ,Consejos 
provinciales y municipales serán 
desempeñadas por el Consejero o 
Consejeros que dichos organismos 
tengan a bien designar. 

De acuerdo con lo prevenido en 
el artículo quinto de la Orden del 
Ministerio de Comercio fecha 8 de 
mayo del-año actual («Gaceta» del 
10); el Consejero o Consejeros que 
en virtud de lo- dispuesto anterior-
mente desempeñen las Consejerías 
de Abastecimientos citadas, podrán 
asesorarse de Gos elementos técni-
cos y profesionales que consideren 
necesarios. 

Segundo : Para su mejor des-
envolvimiento, la Dirección gene-
ral de Abastecimientos, de acuerdo 
con las Consejerías provinciales, 
dividirán el territorio de su juris-
dicción en zonas y éstas en distri-
tos, procurando que su número :re 
sea exagerado, Al frente de cada 
Delegación de zona deberá estar el 
Consejero de Abastos de alguna 
gran población de la provincia, y 
al frente de los distritos, Conseje-
ros municipales de abastos de los 
pueblos más importantes o situa-
dos más estratégicamente, a fines 
de abastecimiento, en el territorio 
que a cada distrito se asigne. 

Los Delegados de distrito man-
tendrán relaciones constantes con 
las" Consejerías municipales de su 
jurisdicción y se reunirán, cuando 
menos, una vez al mes, convocados  

por el Delegado de zona respectivo. 
Asimismo, los Consejeros pro-

vinciales convocarán y reunirán pe-
riódicamente, cada veinte días, y 
siempre que lo estimen pertinente, 
a los Delegados de zona de la pro-
vincia respectiva. 

Tercero : Las funciones de "ú as 
Consejerías de Abastecimientos de 
los Consejos provinciales serán las 
siguientes: 

a) Cumplir y hacer _que se -cum-
plan por las. Consejerías de Abas-
tecimientos de los Consejos muni-
cipales las disposiciones que sobre 
el caso se dicten por la superiori-
dad, dando cuenta a la Dirección 
general del ramo de cualquier in-
cumplimiento que observen. 

b) Proponer a Ga superioridad 
'las modificaciones que juzguen 
oportunas en la legislación sobre 
abastecimientos, razonando las cau-
sas que las motivan. 

c) Establecer periódicamente las 
estadísticas de producción, existen-
cias y consumo de los artículos de 
comer, beber y arder y de aquellos 
de primera necesidad que se 'esti-
me conveniente, en toda la provin. 
cia, siguiendo las instrucciones que 
al efecto sean dictadas por la supe-
rioridad. 

d) Informar a la superioridad, 
a la vista de los resultados de di-
cha estadística, de las cantidades 
de los referidos artículos que, la 
provincia necesita para atender al 
abastecimiento de (la población ci-
vil y disponer la distribución de 
los nacionales que -en la misma se 
produzcan entre las distintas Con-
sejerías municipales de su jurisdic-
ción, con arreglo a los porcentajes 
e instrucciones que le sean facili-
tados por la Dirección general del 
Ramó. 

e) Cumplir las órdenes de Ca ci- , 
tada Dirección en cuanto se refie-
ra a la requisa y adquisición de los 
artículos de producción nacional 
que en la provincia existan, y a la 
distribución, fuera de ella, de cuan-
tos ordena la superioridad. 

f) Vigilar el cumplimiento por 
parte de las Consejerías municipa-
les de las tasas acordadas por la 
Superioridad. 

g) Vigilar la. circulación por la 
provincia de los artículos que estén 
sujetos a guía. 

h) Realizar por sí "o por man-
dato de la Superioridad los estu-
dios que se estimen convenientes 
en relación al racionamiento de ar-
tículos de primera necesidad y vi-
gilar el cumplimiento, por parte .5 
las- Consejerías de Abastecimientos 
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municipales, de las reglas sobre tal 
racionamiento. 

i) Fiscdizar las operaciones co. 
merciales que se efectúen en Lon-
jas o Casas de contratación al ob-
jeto de perseguir las especulacio.: 
iies. 

j) Recargar el precio al cual le 
sean cedidas las mercancías, antes 
de su distribución a las' Consejerías 
municipales, en el porcentaje pre-
ciso para sostener sus gastos, cum-
pliendo las órdenes que reciban d5 
la Dirección general. 

k) Organizar los _servicios de 
transportes y almacenes que sean 
precisos para el cumpliiniento de 
su misión. . 	. 

Cuarto : La función de las De-
legaciones de zona y distrito con-
sistirá en recorrer el territorio de 
su demarcación, resolviendo los 
asuntos que se les presenten, vigi-
lando el cumplimiento de los acuer-
dos citados por la Consejería pro-
vincial y por la Superioridad y re-
cogiendo cuantas incidencias e in-
dicaciones se les hagan para llevar-
las al seno de las reuniones que s..f. 
celebren. 	 • 

Quinto : Las funciones de las 
• Consejerías de Abastecimientos de 
los Consejos municipales, serán las 
siguientes : 

a) .Cumplir las disposiciones 
dictadas por la Superioridad en ma-
teria de abastecimientos y las ór. 
denes que le sean trasmitidas por 
las Consejerías de Abastecimiento 
provinciales en virtud de las factrl-
tades que se le confieren anterior-
mente. 

b) Proponer a la Superioridad, 
por conducto de las Consejerías 'de 
Abastecimientos provinciales, las 
Modificaciones que juzguen oportu. 
nas en la legislación sobre' abaste-
cimientos. 

c) Rendir en la Consejería pro-
vincial, sin excusa alguna, en los 
plazos que se fijen, las estadísti-
cas de producción, existencias y 
consumo de feos artículos de comer, 

• beber y arder en el térrnino.inuni-
- cipal, con arreglo a las órdenes que 

le sean transmitidas. 
d) Informar a la Consejería 

provincial de Abastecimientos de 
las cantidades de dichos artículos 
que se necesiten en el término mu-
nicipal para atender a su abasteci-
miento. 

e) Distribuir entre los comer-
ciantes, cooperativas, economatos, 
etcétera, los artículos de produc-
ción extranjera o nacional que le 
sean facilitados por la Consejería 
de Abastecimientos provincial y 
vigilar el cumplimiento por atine,  

e 

líos de las tasas acordadas por la 
Superioridad. . 

f) Expedir las tarjetas - de abas-
tecimiento del vecindario y vigilar 
el cumplimiento, por parte de co-
merciantes, cooperativas, economa-
tos y demás entidades distribuido-
ras al público, de las- disposiciones 
sobre racionamiento de los artícu-
los alimenticios. 

g) Expedir guías de circulación 
para todos los artículos de prime-
ra necesidad que se ordene. exis 
tentes en el término municipal, y 
que hayan de transportarse a otro 
lugar de la misma o de otra pro-

- vincia. 
h.) Rendir mensualmente a la 

• Consejería 'provincial de Abasteci-
mientos memoria detallada de las 
operaciones en que hayan interve-
nido especificando la inversión de 
los fondos con que cuenta. 

i) Fiscaliiar las operaciones co-
merciales que se efectúan en las 
Lonjas o Casa de Contratación al 
mismo fin que lal - Consejerías pro-
vinciales. • 

j) Ejercer una rigurosa policía 
de sanidad sobre la venta de los 
artículos alinienticigs. 	-- - 

k) Recargar el precio al culi 
sean cedidas las .mercancías antes 
de su distribución. a comerciantes 

demás organismos en el porcen-
taje preciso para sostener sus gas-
tos, -cumpliendo las órdenes que 
reciban ,de la Superioridad. 	. 

1) Organizar los servicios de 
transporte y almacenes que sean. 
precisos para-- el cumplimiento de 

.su misión. 
SeXto : Cuando • las merc_anelas 

sujetas a 'guías.  de 'circulación va-
van destinadas a la exportación, 
salve si se trata de frutas frescas, 
verduras y hortalizas de provin-
cias marítimas, que se declaran li-
bres de aquélla, se hará constar en 
la guía correspondiente dicha cir-
cunstancia, debiendo la Conseje_ 
.ría municipal dar cuenta de su ex-
pedición a la del lugar de destino 
o embarque de la mercancía.. • 

La falta de guía de circulación 
será castigada .  por las Consejertts 
provinciales •con el decomiso de la 

. mercancía, sin perjuicio de inhabi-
litar para el ejercicio del comercio 
a los contraventores de esta dis-
posición y de las sanciones en que 
éstos pudieran incurrir, de acuer-
do con lo previsto en el Decreto 
de Justicia. de lo de diciembre de 

1936. 
Séptimo : L o s modelos de 

guías de circulación - para los ar-
tículos que las necesiten' y de esta-
dos para conocer la producción,  

existencias y. consumo, tanto de 
los municipios como de las pro-

-vincias, serán facilitadós por la D'- 
rección general de Abastecimien-
tos. 

Octavo : Las funciones de los 
Interventores •delegados de la Di-
rección general de Abastecimien-
tos en las Consejerías provincia-
les y en la municipal de Madrid,, 
a que se refiere el Decreto de 13 
del actual, -serán las siguientes': 

a) Vigilar el cumplimiento en 
el territorio de su jurisdicción, de 
cuantas disposiciones sobrl.abas-
tedmientos dicte la Superidridad, 
señalando a los dirigentes •de di-
chos organismos aquello• actos que 
juzgue no ajustan a lo dispuesto 
por aquélla. 

b) Intervenir Las operaciones 
comerciales que puedan desarro-
llar los citados organismos, a cu-
yo efecto éstos vienen obligados a 
darle cuenta de todas aquéllas y 
tener, en todo momento, a su dis-
posición los libros, documentos y 
antecedentes en que se reflejen di-
chas operaciones. 

c) Fiscalizar el empleo de los 
fondos de los organismos de que 
se trata, pudiendo- ejercer la facul-
tad de veto para suspender el pa • 
go de atenciones que no sean. pro-
pias de la función asignada a dichos 
organismos, dando cuenta 5nme-
diatamente a la Superioridad. 

d) Vigilar, en el territorio de 
su jurisdicción, si los precios de 
tasa fijados con-  arreglo a lo dis-
puesto en las Ordenes que se dic-
ten sobre ni -particular son -respe-
tados por los elementos dstribui-
dores, girando cuantas visitas •  de 
inspección sean precisas, previa 
autorización de la Dirección gene-
ral (debe decir Director general), 
al territorio de su jurisdicción, pa-
ra comprobar la aplicación de los 
precios citados y las condiciones 
en que se expendan al público las 
mercancías. 

e) Asistir a las reuniones que 
se celebren entre-  las Consejerías 
provinciales de Abastecimientos. y 
las Delegaciones de .zonas v dis-
tritos que se establezcan. 

f) Elevar mensualmente a la. 
Dirección general una memoria 
sobre el funcionamiento de dichos 
organismos, detallando las opera-
ciones en las cuales hayan inter-
venido y.  proponiendo las .,modifi-
caciones en la legislación para el 
mejor desarrollo' de la misión  en-
comendada a la Dirección general. 

g) Acudir a las  reuniones  do 
Interventores-delegados  que con-
voque él , Director etne'rai.  a los 
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fines de coordinación del trabajo y 
mejora de la legislación. 

li) Cumplir cuantas instruccio-
ciones reciban de la Dirección ge-
neral- a los fines de coordinación 
del trabajo y mejora de legisla- 
ción y ele los jefes de las secciones  
respectivas. 

Noveno : La Dirección gene-
ral de Abastecimientos dictará las 
circulares y disposiciones comple-
mentarias que estime oportunas 
para el mejor desarrollo del con-
tenido de la presente Orden. . 

Valencia, 14 de agosto de 1937. 
P. D., Demetrio D. de Torres. 

Sr. Director general de Abaste-
cimientos.  

•■■•■••■• 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Decreto 

Al amparo de lo anormal de 
las circunstancias y con tal caren-
cia de escrúpulos, comerciantes e 
industriales desaprensivos, sin te-_ 
ner en cuenta la colaboración que 
todos los ciudadanos se hallan obli-
gados a prestar al legítimo Go-
bierno de la República, elevan en 
cuantía inmodera la el precio de 
los artículos de prirriera necesidad, 
amenazando incluso con prov¿car 
crisis económicas que, en la pre-
sente situación de guerra, pudie-
ran alcanzar especial transcen-
dencia. Estas acciones se ha-
llan definidas como delictivas por 
el Código penal, pero por nuestro 
Cuerpo legal corno punitivo en una 
Ley para estado de paz : en la gue-
rra fechos semejantes alcanzan el 
significado de actos de grave hosti-
lidad. Por ello el Gobierno se en-
cuentra en el deber ineludible de 
cortar semejantes abusos, y, sin 
perjuicio de las disposiciones que 
los ministerios de Industria y Co-
mercio adopten, se hace indispen-
sable reforzar el instrumento pu-
nitivo y procesal para tales accio-
nes, estimándolas como esencial-
mente constitutivas de desafección 
y enemigas al régimen y al pue-
blo. 

Fundado en las precedentes con-
sideraciones, a propuesta del Mi-
nistro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,• 

Vengo en decietar lo siguiente 
Artículo primero : Se amplía la 

jurisdicción de los Juzgados de Ur.: 
gencia, creados por Decreto de ro 
de octubre último, al conocimien-

. to de los hechos que menciona el 
articulo -que sigue : • 

Articulo segundo : Se reptit:1-  

rán como actos de hostilidad y 
desafección al régimen : 

a) Alterar, sin causa debida-
mente justificada o con infracción 
de bandos, dispoSiciones u órde- 
nes dictadas al efecto por autori-
dades gubernativas o municipales, 
el precio, calidad, peso, raciona-
miento o distribución de artículos 
de comer, beber o arder, ocultar- 
los con ánimo de acaparamiento, 
cometer cualquiera otra irregulari-
dad susceptible de perturbar el nor-
mal abastecimiento de los expre- 
sados artículos o intentar, con al-
guno de 'los fines o móviles 'expre-
sados, maquinaciones o fraudes de 
los que mencionan los artículos 529 
y 530 del Código penal. 

b) Realizar, prevaliéndose de 
las actuarles circunstancias, cual-
quiera de los hechos usurarios que 
define el Código penal, en los ar-
tículos 532 y 536. 

Art. 3.° Los hechos compren+ 
didos en el artículo anterior serán 
sancionados con penas que osci-
larán de dos meses a tres años de 
privación de libertad o trabajos 
forzados y multa de r.000 a r.5oo 
pesetas, teniéndose en cuenta para 
fijar estas sanciones las circuns-
tancias de la infracción, la cuantía 
del fraude, los daños o perjuicios 
causados y la situación econóniica 
del culpable. 

Art. 4.° Para la comprobación 
y castigo de los hechos a que se 
refieren los artículos precedentes, 
los Jurados de Urgencia aplica-
rán las normas procesales estable-
cidas en el Decreto citado de ro 
de octubre último. 

Art. 5.° Las denuncias relati-
vas a los hechos a que se refiere 
el artículo segundo se presentarán 
Por los particulares ante las auto-
ridades gubernativas municipales, 
o ante los organismos responsa-
bles de las centrales sindicales y 
partidos políticos afectos al Fren-
te te Popular: El organismo ante el 
que se presentase la denuncia la 
remitirá, debidamente controlada 
respecto a la solvencia del denun-
ciante y a la veracidad de la in-
fracción enunciada, a los Jueces 
especiales o al Ministerio fiscal. 

Art. 6.° Del presente Decreto, 
-que comenzará a regir desde el día 
de su publicación en la «Gaceta de 
la República», el Gobierno dará 
cuenta en su día a las Cortes. 

Dado en Barcelona a ro de di-
ciembre" de 1936. - MANUEL 
AZAÑA.-El Ministro de Justicia, 
pian Gorda Oliver. 

PRESIDENCIA DEL C•N-
SEJO DE MINISTROS 

Orden " 

Excmo. Sr. : De acuerdo con lo 
que previene el Decreto de venta 
al consumidor de los artículos de 
primera necesidad *y los de venta 
por el productor de los principa-
les artículos de* abastecimiento, y.  
vistas las propuestas de los Minis-
terios de Agricultura, Hacienda y 
Economía. 

Esta Presidencia 'ha acordado 
lo siguiente : 

Primero : Los precios máxi-
mos que deberá percibir el produo-
tor .de los productos agrícolas que 
a continuación se relacionan, en 
todo el territorio leal, sobre era, 
campo o almacén del agricultor y 
sin envase, serán los siguientes : 

Aceite, 2,10 pesetas por kilo; 
alubias, 1,10 pesetas por kilo ; 
arroz cáscara, 0,55 pesetas kilo; 
avena, 0,43 pesetas id. ; algarro. 
ba  (grano) 0,48 pesetas íd. ; ceba-
da, 1,45 pesetas id. ; centeno, 0,45 
pesetas íd. ; garbanzos, 1,20 pese-
tas íd. ; guisantes secos, 0,50 pe-
setas íd. ; habas, 0,55 pesetas íd. ; 
lentejas, 1,05 pesetas íd. ; maíz, 
0,55 pesetas, íd. ; patatas, 0,44 
pesetas íd. 

Subproductos de la molinería : 
cuartas, 0,40 pesetas kilo ; salva-
dillo, 0,17 pesetas íd. ; hoja, 0,34 
pesetas íd. ; trigo de monte, 0,55 
Pesetas íd. ; trigo candeal, 0,54 
pesetas íd. ; trigo, jejas, chamo-
rros y otros trigos blandos, 0,52 
pesetas íd. ; yeros, 0,46 pesetas M. 

Segundo 1 Los artículos que a 
continuación• se relacionan, ceda 
vendidos al consumidor en loa 
mercados y establecimientos co-
merciales, en todo el territorio 
leal al régimen, a precios no supe-
riores a los siguientes : 

Aceite, 2,20 pesetas litro; alu-
bias, 1,50 pesetas kilo; arroz blati-
co, 1,05 pesetas íd. ; azúcar, 2,10 
pesetas íd. ; bacalao, 3,10 pesetas 
kilo ; café, 12,50 pesetas íd. ; car-
bón vegetal, 0,65 pesetas - dos ki-
los ; carne de vaca ,con 25 por 100 
de hueso, 5,75 íd. ; garbanzos, 2,25 
pesetas íd. ; huevos, 3,75 la doce-
na ; jabón, 1,70 pesetas íd. ; leche 
fresca, 0,80 pesetas íd.; leche con-
densada, 1,80 pesetas bote ; lente-
jas, 1,35 pesetas kilo ; pan, 0,70 
pesetas kilo.; patatas, 0,50 pese. 
tas kilo ; tocino, 4,00 pesetas kilo. 

Tercero : Los Consejos muni-
cipales dictarán los bandos nece-
sarios al efecto de que por todos 
los dudadanos 'sean -conociaos itYs 
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precios de compra y .de venta a 
que se. refiere esta .disposición. 

En todos los mercadás y esta- 
blecimientos comerciales se fijarán 
carteles con la relación de precios 
establecida para el consumidor. 

Valencia, 20 de agosto de 1937. 
J. Negrín. 

Sres. Ministros de Hacienda, 
Economía y de Agricultura. 

Orden 

Excmos. Sres. : 14a conveniencia 
de restringir cuanto sea ,posible, 
como medida saludable para nues-
tra economía, la provisión de di- 
visas destinadas a la adquisición de 
productos en ea exterior y la ne-
cesidad de dictar normas que ami 
noren 	e: 1s 	constaro de g 
solina que en la actualidad se pro-
duce, induce a esta Presidencia del 
Consejo de Ministros a disponer 

Priniero. Queda limitado el 
uso permanente del .autombvil ofi-
cial en los departamentos minis-
teriales a las autoridades sig.iien-
tes: Presidente del Consejo de Mi- 
nistros, Ministros, Subsecretarios, 
Presidente del Tribunal Supremo*  
de Justicia, Fiscal de la República, 
Directores generales de Carabine- 
ros y de Seguridad y Jefes de uni-
dades armadas. Cada departamen-
to ministerial fijará, con criterio 
restrictivo, el número de vehículos 
de servicio que sean indispensables, 
debiendo llevar éstos autorización 
expresa para cada uno de ellos, que 
expedirá el titular del departamen-
to o persona en quien delegue. 

Segundo : A partir de la fecha 
de la publicación de esta Orden 
queda suprimido en absoluto, en 
de la República, el servicio de ta- 
xis y de autobuses urbanos en las 
poblaciones en que se haya resta-
blecido este servicio. 

Tercero : Se reducirá al m'In-
inun 'posible el servicio de auto_ 
buses de, línea, suprimiendo aque- 
llos que no respondan a una ver-
dadera necesidad' o disminuyendo 
el número dé viajes que realizan. 
Los autobuses que se autoricen de-
berán ir provistos de documento 
expedido por la Subsecretaría de 
Transportes eu que conste la justi-
ficación del servicio a reaniar. 

Cuarto : Queda suprimido el 
uso de coches automóviles y camio-
nes •• de particulares. Unicamente  

podrán circular estos últimos me-
diante autorización que expedirán 
las Direcciones generales de Abas-
tecimientos y de Industria para ca-
da servicio que realicen, y 

Quinto : Los vehículos automó-
viles que circulen no ajustándose 
a las normas precitadas serán ob-
jeto de requisa por cualquier agen-
te de la Autoridad. 

Valencia, 3 septiembre de 1937. 
J. Negrita. 

Sres. Ministros. («Gaceta» de 4 
de septiembre de 1937) 

MINISTERIO DE AGRI- 
CULTURA 

Decreto 

Vengo en decretar lo siguiente : 
_krtículo 1.° Se acuerda la ex-

propiación sin indemnización y a 
favor del Estado, de las fincas rús-
ticas, cualesquiera que sea su ex-
tensión y aprovechamiento, perte- 
necientes en 18 de julio de 1936 a 
las personas naturales o sus cónyn-
ges y a las jurídicas que hayan in- 
tervenido .de iiianera directa o in-
directa en el movimiento insurrec-
cional contra la República. 

Art. 2.° Para la determinación 
de las personas incursas en las me-
didas que se señalan •en el artículo 
anterior se reunirá, en cada térmi-
no municipal, una Junta califica- 
dora, integrada por el Ayunta-
miento, el Comité del Frente Po- 
pular y una representación de ca-
da una de las organizaciones sindi- 
cales de obreros del campo y agro_ 
naciones de pequeños cultivadores 
N colonos, legalmente constituidos. 
Dicha Junta formará la relación de 
propietarios que, per haber pres-
tado su colaboración en cualquier 
. forma al movimiento subversivo, o 
su ayuda con recursos en moneda 
o especie, auxilios, servicios, con-
fidencias o simple resistencia o des- 
obediencia a las disposiciones o 
acuerdos del Gobierno legitimo* de 
la República, deban ser clasifica-
dos como enemigos del régimen y 
comprendidos en el grupo de insu-
rrectos a que se contrae el artículo 
primero. Estas relaciones, con la 
propuesta razonada para cada in- 
clusión, serán elevadas a la Junta 
provincial, y, con el informe de 

esta misma, transmitidas al Gobier-
no, quien dará estado oficiad en la 
«Gaceta» de Madrid a los nombres 
de las personas que definitivamen-
te deban ser así clasificadas. 

Las Juntas provinciales califica-
doras tendrán análoga constitución 
que las Juntas municipales antes 
citadas, siendo presididas por un 
Delegado del Ministerio de Agri- 
cultura, nombrado de entre los Je-
fes de los Servicios, provinciales 
dependientes de dicho Ministerio, 
e intervendrán resolviezdo én pri- •., 
mera instancia las incidencias y 
cuestiones de competencia que se 
ofrezcan en la aplicación de este 
Decreto. 

Contra la declaración de insu-
rrecto a que se contrae este artícu- 
lo cabrá un recurso, al solo efec-
to de rectificación de conceptos, 
ante el Winisterio de Agricultura, 
previo informe de las Juntas mu-
nicipales. y provinciales correspon-
dientes. 

Art. 3. A efectos de este . De-
¿reto, se considerarán como bienes 
rústicos lós que figuren inscritos 
como tales en el Registro de la Pro- 
piedad, los no inscritos, que por su 
proditcciZyn agrícola-pecuaria ten- 
ga.n ese carácer ; las industrias 

C.'311 sus útiles y edificios ; los 
montes, Gas tierras de pasto y co-
tos de aplicaciones industriáles 
deportivas y las fincas de recrc-o 
que tengan arbolado, matorrales, 
huertas, jardines o praderas que 
exijan atenciones agrícolas, aunque 
el valor de las edificaciones sea.pre-
dominante en el total de la finca. 

Art. 4.° El uso y disfrute de las 
fincas rústicas expropiadas, según 
el artículo primero, se dará a los 
braceros y campesinos del término 
municipaQ de su emplazamiento o 
de los colindantes, según los casos, 
con sujeción a lás siguientes nor-
mas : 

a) Cuando la explotación de la 
finca se llevara directamente por el 
incresado o por medio de encarga- 
dos o administradores, o cuando se 
explote en régimen de gran. arren- 
datario, será entregada en usufru7- 
to a perpetuidad, en tanto se les le 
por los usufructuarios y sus ascen-
dientes el destino agrícola adecua- 
do, a las organizaciones obreras 
agrícolas y de campesinos perfec- 
tamente definidas como tales. En 
defecto de dichas organizaciones se 
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entregarán a los obreros agrícolas 
y a C■os campesinos que figuren en 

los censos municipales correspon-
dientes. 

En uno y otro caso, la explota-
ción, de esas fincas se hará colec-
tiva o individualmene, según la vo- 
luntad de la mayoría de los bene-
ficiados, mediante acuerdo tomado 
en la Asamblea convocada a tal 
efecto. 

Los técnicos del Ministerio acon-
sejarán y orientarán en cada caso 
la forma más racional del cultivo 
de tia tierra. 

b) En el caso en que la-  pro-
piedad rústica llevada en régimen 
de arrendamiento, colonia o apar-
cería por agricultores que por la 

'extensión de tierra cultivada, que 
no debe pasar de treinta hectáreas 
en secano;  cinco hectáreas en re- 
gadío y tres hectáreas en huerta, 
• beneficio industrial anual calen. 
lable a su empresa agrícola, fue-
sen técnica y prácticamente clasifi-
cables como pequeños culivadores, 
éstos y sus descendientes serán 
confirmados en el usufructo a per- 
petuidad, siempre que se mantenga 
por .los usufructuarios la racionad 
explotación agrícola correspondien-
te del lote o finca por .ellos culti-
vada. 

Sobre las tierras comprendidas 
en uno y otro caso, todo comba-

, tjente encuadrado en las Milicias 
• populares o unidades de volunta-

rios del Ejércio que estén clasifi-
cados en el Ayuntamiento de c.0 
vecindad como braceros del campo 
o pequeño arrendatario o propieta-
rio, según los apartados de la 'tia-
se 11 de ea Ley de Refgrma Agra-
ria vigente, será tenido en cuenta 
en primer Lugar para recibir en uso 
a perpetuidad una porción de ti?.- 
rria de labor que -en el lugar de su 
emplazamiento dé un beneficio l'-
quido suficiente para el sustento ,ie 
su familia. 

Cuando los beneficiados por esta 
disposición pertenezcan a una or-
ganización sindical de carácter 
agrario;  o deseen rónstituirla, ;A). 
drán reunir sus lotes para formar 
una explotación colectiva. 

Los beneficios a que hace refe-
rencia el párrafo anterior se harán. 
extensivos a ,las familias constitui-
das por parientes en primer gra. 
.do de los fallecidos-por acción de 

• guerra, teniendo preferencia en la 
aplicación y ',siguiendo a éstos los 

heridos - e _inutilizados físicamente 
par -  consecuencia de su actuación 

al servicio Militar de la 'República 
en este período. 

Art. 5.° La expropiación de la
ierras señaladas en el artículo pri-
mero se realizará con el capital fi-
jo de explotación existente en las 
fincas expropiadas, que no podrá 
ser desvinculado de la finca donde 
se halle, o, en caso de separación, 
será reintegrado en tla medida de 
lo posible para volver la explota-
ción rural que se considere al ser 
y estado en que aparecía y en cuan-
to sea dable en la fecha del 18 dt... 
julio del año en curso antes men-
cionado. 

Art. 6.° El Instituto de Refor-
ma Agraria, que será el órgano de 
enlace y tutelar de las fincas ex-
propiadas, según los preceptos de 
este Decreto, procederá a redactar 
Los adecuados planes de explota-
ción y dotará a los beneficiarios de 
medios• económicos, así como de 
aperos, semillas, abonos y demás 
elementos del capital circulante 
requeridos por los cultivos, para 
un período ..de -dos años agrícolas, 
contados a partir del de la incua-
tación y entrega a los beneficia-
rios ; procurando alcanzar la ma-
yor eficacia en la intensificación de 
esos cultivos poi-  medio de los ser-
vicios del Banco de Crédito Agrí-
cola, que se  creará a tal efecto. 
Una retglame_ntación complementa-
ria_ proveerá a la ordenación de es. 
ta propiedad y en aquélla se fijará 
el canon que los usufructuarios -!‹: 
la tierra nacionalizada habrá de pa-
gar al Estado. 

Art. 7.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo dispuesto por este Decreto, 
del cual se dará oportuna cuenta 
a las Cortes. .  
. Art. transitorio. Este Decreto 
se aplicará a los términos munici-
pales de todo el territorio nacional, 
los elementos rebeldes en cuanto 
poniéndose en vigor en las zonas 
que se hallan bajo el dominioede 
rebeldes en cuanto éstas sean S,- 
metidas al Gobierno de la Repúbli-, 
ca. 

Dado en Madrid, a 7 de octubre 
de 1936.—MANUEL AZAÑA. --
El Ministro de Agricultura, l'icen-
ie Uribe Galdeano. 

.GOBIERNO GENERAL 
DE-ARAGON 

Circular 

Teniendo conocimiento por la 
Delegación del Instituto.  de Rular-
iría Agraria, del estado de aban- 

dono en que se encuentran en ge-
neral las fincas .agricolas suscepti-
bles de sembrar este afio, que, da- 
da la época avanzada en que nos 
encontrarnos, aún no han realizado 
las primeras labores de barbecho y 
reconociendo el perjuicio que oca- 
sionará tal abandono a la econo-
mía nacional y, por tanto, al pro.  - 
blema.que a todos nos preocupa so-
lucionar, como es la guerra, ven-
go en disponer lo siguiente : 

Que toclos,los Consejos Munici-
pales. que dependen de mi Gobier- 
no ordenen, oon la mayor urgen-
cia como el caso lo requiere, que se 
efectúen las labores preparatorias 
para la próxima siembra de cerea-
les, y en aquellas fincas que haya 
quedádo abandonadas deben apro-
vecharse las primeras lluvias para 
darles las labpres de arado y cona- 
plementarias siguientes para efec-
tuar la siembra en el mes de enero 
de una variedad de trigo de ciclo 
corto, cuya semilla proporcionará 
lo sorganismos dependientés del 
Ministerio de Agricultura. 

Los Consejos Municipales deben 
tener el mayor celo por que se cum-
pla esta disposición, dando cuenta 
a este Gobierno de los contraven-

" tores.de esta orden, para imponer-
les las sanciones oportunas. 

Caspe, 8 de septiembre de r937. 
El Gobernador General, José Igna-
cio Mantecón. 

Circula/ 

Siendo necesario a este Gobierno 
General conocer la población que, 
con motivo de la guerra, ha abin- 
donado su residencia 'habitual, en-
cargo a todos los presidentes de lob 
Consejos Municipales del territorio 
de mi mando, que en el plazo de 
cuarenta v ocho horas remitan wt 
este Gobierno General una relación 
del personal evacuado o refugia-
do que en el momento presente re- 
sida en su término municipal, ajus-
tada al modelo que se acompaña. 

Dada la importancia del servi-
cio, confío en el espíritu antifascis-
ta de los Consejos Municipales, 
para que camplan el-servicio  en el 
plazo .se ñalado, pues en caso con-
trarío me veré precisado a impo-
ner las multas correspondientes. 

Caspe, a 9 de  septiembre de 1937. 
El Gobernador General, José ljni, 
cia Mantecón. 

©Archivos Estatales, mecd.es  
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Circular 
Habiéndose observado que en al-

omo de los sellos oficiales de los 
Ci;nse¡os Municipales del territorio 
liberado de Aragón, figuran inicia-
les de partidos pataleos y de sin-
dicales, este Gobierno general, ha 
acordado prohibir, a todos los Con-
sejos municipales, del territorio 
de mi mando, poner en sus sellos 
oficiales las iniciales de sindicales 
ni de partidos políticos. Por lo 
tanto, aquellos en cuyos sellos 
existan dichas indicaciones debe-
rán proceder a la inutilización de 
los mismos. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co-
nocimiento y a fin de que tenga 11 
más debido y exacto cumplimien-
to cuanto se ordena. 

Caspe, 7 de septienr,bre de 1937. 
Gobernador general, José Igna-

cio Mantecón. 

Circular • 

nutriéndose presentado la epi-
zeotia de «viruela» en el ganado la_ 
mar existente en el término muni- 
cipal de Ballobar (Huesca), en 
cumplimiento de lo prevenido ea 
el artículo 12 del vigente Regla- 
mento de Epizootias de 26 de sep-
tiembre de 1933 («Gaceta» del 3 
de octubre), se declara oficialmen-
te dicha enfermedad. 

lius 
 

animales atacados se encuen-
tran en: los predios denominados 
Vald em a ña. » , «Garba », «Campi- 

llo , «Molino » , «Valearreta», «Por-
tillada»,, «La Roque» y «Soto», se-
ñalándose como zonas infectas lo', 
anteriores predios ; como zona sos-
ptchosa todo el término irtanici-
mil y coMb zbyta de idnuttlikáción 

la misma que para los sospecho-
SÓS. 

Las medidas sanitarias que hall 
sido adoptadas son : aislamiento, 
empadronamiento y marca de en. 
ferinos y sospechosos, y las que de-• 
ben ponerse en práctica: prohibi-
ción de transportar los bovinos que 
hayan convivido con los infecta. 
dos, así como celebrar ferias, mer-
cados y concursos de ganados en 
las zonas infectadas.-111 Goberna-
dor general, José Ignacio «Mante-
cón. 

INSPECCION VETERINA-
RIA DE tA REGION 

Circular 
En cumplimiento del artículo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo-
tias, se declara oficialmente extin-
guida la epizootíí de «carbunco 
bacteridiano» en el término muni-
cipal de Híjar (Teruel), cuya exis-
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 21 de julio último (B. O. 
del disuelto Consejo de Aragón de 

- ¡limero de agosto).st 
Lo que se hace público para ge- 

neral conocimiento. 	• 
Caspe, 7 de septiembre de 1937. 

Insértese. El Gobernador gene-al, 
José Ignacio Mantecón. 

Circular 
Habiéndose presentado la epi-

zooti a de «viruela» en el ganado la-
nar, existente en el término mu-
nicipal de Peftalba (Huesca) ; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo .12 del vigente Regla-
mento de Epizootias de a6 de sep. 
tiern'br1 de i9'53  («Crácetra» del 3  

de octubre), se declara oficialmen-
te dicha enfermedad. 

Loa animales atacados se en-
- cuentran en las partidas denomi-
nadas «Hoya de Arja» y «Calve-
ras ; señalándose como zona infec-
ta dichas partidas ; como zona sos-
pechosa todo el término munici-
pal, y zona de inmunización 12 
misma que para los sospechosos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son : aislamiento, 
empadronamiento y marca' de en-
fermos y sospechosos y las que de-
ben ponerse en práctica : prohibi-
ción de transportar los ovinos que 
hayan convivido con los infectados, 
as( como celebrar ferias, mercados 
y concursos de .ganados en las zo-
nas infectadas. 

Caspe, 7 de septiembre de 1937. 
Insértese : El Gobernador General, 
José Ignacio Manto 6n. 

Circular 

Habiéndose presentado la epi-
zootla de «viruela» en el ganado la-
nar existente en el término muni-
cipal de La Puebla de 1-11jar (Te-
ruel), en cumplimiento de lo pre-
venido en el articulo 12 del vigen-
te Reglamento de Epizootias de 2t3 
de septiembre de 1933 («Gaceta» 
del 3 de octubre), se declara oficial-
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se en-
cuentran ten los predios llamados 
«Hoya» y «Torraza», señalándose 
como zona infecta los anteriores 
predios ; como zona sospechosa, 
todo el término municipal, y como 
zona de inmunización la misma que 
para los. sospechosos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son : aislamiento, 
empadronamiento y marca de en-
fermos y sospechosos, y las que 
deben ponerse en práctica : prohi-
bición de transportar los ovinos 
que hayan convivido con los infec-
tados, así como celebrar ferias, 
mercados y concursos de ganados 
en las zonas infectadas. 

El Gobernador General, José Ig-
nacio Mantecón. 

Circular 
Declaradas caducadas toda ctase 

de licencias de uso  de armas gra. 
tuitas por decreto del Ministerio de 
14 Gobernación de fecha 12 de agos-
to último, y quedando vigente el 
Reglamento de 13 de septiembre 
de :935, esté Ghbierno lo pone en 

N. de
orden N,:n3bre 	apellidos Echut 

-- 

Estada 

---- 	-- - - 
Pueblo de 

procedeucia 

---------- -- 
Actividades a que 

se de icu 

• 

• 

. 
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conocimiento general, significando 
que los contraventores de esta dis-
posición se considerarán incursos 
en el delito definido por el artículo 
primero del Bando del Ministerio 
de la Gobernación de fecha t3 de 
mayo último. • 

Igualmente se hace saber que 
la expedición de licencias de ar-
raes de todas clases se hará suje-
tándose en un todo a lo que el cita-
do Reglamento de 13 de septiem-
bre de 1935 preceptúa. 

En su consecuencia, toda peti-
ción de licencia gratuita de uso de 
armas:-deberá ser reintegrada con 
una póliza de cinco pesetas, no tra-
►itándose petición alguna no rein-

tegrada en tal cuantía, entendién-
dose que este reintegro será por 
cada licencia• que se solicite. 

Toda petición de licencias de ar-
mas cortas o de caza y para cazar, 
se hará con reintegro en la instan-
cia de una póliza dé una peseta 
cincuenta •céntimos y extendida en 
la cartulina correspondiente expen-
dida por la Compañía Arrendataria 
de Tabacos. 

A cada licencia se unirá un sello 
de dos pesetas, especial de este Go-
bierno, además de los anteriores 
requisitos expresados. 

Las solicitudes deberán ir aseda-
das por un partido político o sin-
de pertenecer al iniemo con ante-
rioridad al día e9 de julio de 1936, 
y reseñando el arma. 

Caspe, to de septiembre de 1937. 
El Gobernador General, José Igna-
cio Mantecón. 

ADMIN1STRACION 
PROVINCIAL 

ASISTENCIA SOCIAL 

Circular 

• Teniendo en cuenta el volumen 
edquirides por .los 'servicios propios 
dé Asistencia Social en el territo-
io liberado de Aragón aumentado 
por las recientes evacuaciones lle-
vadas a cabo y las que en lo suce-
sívo se realicen, y la situación pre. 
4zaria -  con que económicamente es- 
tán dotados estos servicios ; se po- r 
ne en conocimiento de teclee los 
Consejos municipales, entidades, 
comercios de todas clases, hoteles, , 
fondas y establecimientos simila-
res; cinematógrafos, espectáculos 
jelblicos, cafés, bares, ete., etc., y 
pdhfico en general, que a partir de 
la publicación de la presente Circu-
lar en el BOIZPIN OFICIAL, DF 

será, pitean e:li viItsr 

nuestra región : (Territorio libera-
do) de la legislación vigente sobre 
Asistencia Social. 

ley de 30 de diciembre de 1910. 
O. M. de 27 de octubre de 1936 
O. M. de 12 de mayo de 1937, so-
bre impuestos destinados a estos 
fines ajustados a las siguientes -ta-
rifas : • 

Tarifa 
Hoteles, fondas, etc., 5 por 100, 

fracción mínima, 0,05 pesetas ; co-
mestibles y ultramarinos,-5 por 100, 
fracción mínima, 0,05 pesetas; 
fiambres, embutidos y conservas. 
5 por 100, fracción mínima; 0,05 
pesetas ; . confitería y pastelería, 
10 por 100, fracción mínima, 0,10 
pesetas; licores por mayor, 10 por 
100, fracción mínima, 0,10 ; teji-
dos, expendedor, 1 por 100, frac-
ción mínima, 0,05 ; tejidos com-
prados, 1 por 100, fracción Míni-
ma, 0,05 ; perfumería, 10 por 100, 
fracción mínima, 0,10 ; mercería, 
5 por 100, fracción mínima, 0,05 
recreos legales, 10 por 101, frac-
ción mínima, 0,10. 

Teatros, cines, cafés, bares, etc., 
5 por 10 de Cas consumiciones y 
venta de localidades. Fracción m:- 
nima 0,05 pesetas. Otros artículos 
2,50 por 100. Fracción -mínima, 
0,05 pesetas. 

Para el cobro de este impuesto, 
la Junta de Asistencia Social faci-
litará a los interesados, por con-
ducto de los Consejos municipales, 
talonarios de tikets de diferentes 
cantidades destinados a este fin. 

Los Consejos municipales, abo-
narán el 50 por 100 dee valor de los 
talonarios 'de tikets a la Junta de 
Asistencia -Social para su adminis-
tración directa, y el otro 50 por 190 
quedará para los fines de Asisten-
cia Social del propio Municipio. 

Con esta misma fecha se pon-
drán a la venta y -circulación 
líos de A. S. y pro refugiados, cu-
ya adquisición será voltentaria. 

Caspe a 2 de septiembre de 1937. 
Vto. Bno. el Gobernador gene-

ral, José Ignacio- Mantecón. 

DIRECCION GENERAL 
DE INDUSTRIA 

Esta Dirección general, de -acuer-
do con. las normas generales tra-
zadas por el Gobierno en defensa 
de nuestra economía, y en cum-

- plimiente de la Orden del Minis. 
terio de Hacienda y ncoirornía del 
primero de septiembre actuáa,  

viene a las diversas empresas in-
dustriales se abstengan de toda 
operación de precios de venta 
sus productos sin autorización pre-
via de la misma, considerando pro-
visionalmente vigentes los guíe re-
gían en primero de agosto del co 
riente año, sin perjuicio de la re-
visión a que serán sometidos. 

Cualquier modificación que loe 
industriales estimen justificada la 
propondrán en escrito razonado 4 
la Delegación provincial de Indus-
tria correspondiente o al Interven-
tor de la industria, expresando de-
talladamente el cálcelo de su pre-
cio de coste actual para sus produc-
tos, el cual, informado por la In-
tervención expresada, o por la De..  
legación• provincial cuándo se tra-
te de industria no intervenida, de-
berá' remitirse sin demora alguna 

. a esta Dirección general. 
En toda petición se hará cense 

tar el precio del artículo,.produc-
to o manufactura en primero ete 
julio de 1936. 

Por las Delegacionee provincia-
les de Industria se tomarán las 
oportunas medidas para el cumpeki-
miento de esta diposieión, datada_ 
cuenta de las mismas a esta Direc-
ción general, y proponiendo, ex 
caso necesario ,las sanciones que 
crean pertinentes. 

Valencia, 2 de septiembre de , 
1937.—E1 Director general, feeé 
Malaquer, 

Sres. Ingenieros Jefes Delegados 
provinciales de Industria e hiere-
ventores 'afectos a la. Dirección ge.„ 
neral de Industria. 

ADMINISTRACION 
MUNICIPAL 

Edició 
ESte Ayuntamiento ha acordada -

que sea expuesto al público el pro-
yecto de Presupuesto para el ejer-
cicio de 1937. durante ocho ,cual, 
contar de la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL, 
lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el E-Sta-- 
testo municipal. 

Ballobar, •de agosto de t937. 
El alcalde, Ramón Lafarga. 

edicto 
Consejo Municipal de F.stuislAt 
Gonfecelonado el Repartimitesta 

general de utliiiliteree tle cele Con-
sejo, para cubrir el défleit del -ore- 

©Archivos Estatales mecd es 
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supuesto correspondiente al actual 
ejercicio 1937, queda expuesto al 
público en la Secretaría del mismo 
por plazo de quince días, a los efec-
tos de su examen y reclamaciones. 

Estadilla, 7 agosto 1937. ---, El 
presidente, Antonio Lleyda. 

Edicto 
Formado por la Comisi6n de Ha-

cienda el proyecto de modificacio-
nes al presupuesto a regir en el ac-
tual año 1937, juntamente con las 
certificaciones y Memorias a que se 
refiere el artículo - 296 del Estatuto 
Municipal, estará expuesto al pú-
blico dicho documento en la Se-
cretaria municipal por término de 
ocho días, en que podrá ser exa-
minado por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes, podrá formular an-
.te el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones u obsen'aciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace público por me-
dio del prIsente a los efectos del ar-
ticulo 5 del Reglamento de 23 de ' 
eg-osto de 1924, y para general co_ 
noci m ien tb. 

Mosquereela, a 27 de julio de 
1437.—El alcalde, Dionisio Gil. 

ffdicto 

Formado por la Comisión de Ha-
cienda el proyecto de modificacio-
nes al presupuesto del corriente 
año, para la formación del proyecto 
de presupuesto a regir .en el actual 
año 1937, juntamente con las certi-
ficaciones y .Memorias a que se re-
fiere el artículo 296 del Estatuto 
Municipal, estará expuesto al pú-
lollco dicho documento en la Se--  
eretaría municipal, por término de 
ocho días, en que podrá ser exa-
iníaado por cuantos lo deseen. 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes podrán formular .an-
te el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 

Lo que se hace público por me-
dio del presente a los efectos del 
articulo 5.• del Reglamento de 23 
411e agosto de 1924, y para general 
conocimiento.  

-Mosqueruela, a 27 de julio de 
03$7.—E1 alcalde, Dionisio' 

Edicto 

Formad() por la Comisión de Ha-
cienda el proyeeto de modificacio-
nes al Presupuesto del corriente 
año para la formación del proyecto 
de presupuesto a regir én el actual 
año 1937„juntarnente con laS certi,  
ficaciones y Memorias a que se re-
fiere el arlículo 296 del Estatuto 
municipal, estará expuesto al pú-
blico dicho documento en la Se-
cretaria municipal por término de 
ocho días, en que podrá ser exami-
nado, por cuantos, lo deseen. -„ 

En el citado período y otros ocho 
días siguientes podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas. 	, • 

Lo que se hace público. per -me-
dio del presente a los efectos del 
articulo 5.° del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, y para gene-
ral conocimiento. 

Puertoming-alvo, a 8 de agostó de 
1937.—E1 alcalde, Jalián Argilaga. 

ANUNCIO DE VACANTE 

Hallándose vacante la Secreta-
ría de este Consejo municipal, se 
abre concurso por el término de 
un mes para su provisión en pro-
piedad. Los aspirantes que deseen 
tomar parte en el concurso debe. 
rán acreditar su antifascismo con 
anterioirdacl al 19 de julio del año 
1936 y pertenecer al Cuerpo de Se-
cretarios'de Conejos municipales.  

Se hace constar que en este tér• 
mino subsiste el régimen colecti-
vo. 

Oliete, 31 de agosto de 1937, — 
El Presidente del Consejos /0,1; 
Alfonso. 

Anuncio 
Se halla vacante la plaza de Se-

cretario de este Ayuntamiento y 
para su nombramiento én Propie-
dad se anuncia a Concursó ; las so_ 
licitudes deberán presentarse du-
rante el 'tiempo de quince días a 
esta alcaldía a contar desde la, in-
serción del presente en la . «Gace-
ta» y BOLETIN OFICIAL DE 
ARAGON„ será condición indis-
pensable ser antifascista: y perte-
necer al Cuerpo de SecrétárieS. 

Binac-ed 4 septiembre, 1937. 
El alcalde, S. Gómez. 

Consejo Municipal de 
Sarrián (Teruel) 

Anuncio 

Por ausencia del que la desem-
peñaba, se halla vacante la plaia 
de médico titular. de esta población 
con un censo de 2.682 habitantes y 
sueldo anual de diez mil pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
par una Junta. facultativa nombra-
da al efecto. 

En dicho sueldo entra ea titular,  
del Consejo municipal y la capi-
tular de los vecinos 'pudientes. 

Las - solicitudeS débidamente 
reintegradas 'y con justificante coa 
copia del título profesional avala-
da 'se dirigirá a está Presidencia 
del Consejo' en el plazo de treinta 
días a contar desdé ésta- fecha. 

Sarrión, 28 de a,gesto de 1937,-- 
El. Alcalde - Pesidente, Gonzitio 
Agnsta. 

Vacante 

Hallándose vacante tla plaza de 
Secretario de este Consejo muni. 
cipal, se pone en conocimiento de 
los que deseen ocuparla, y que per• 
tenezcan al Cuerpo, presenten las 
solicitudes a la Presidencia de cs-
te Consejo. 

Es indispensable que sea ata] 
fascista antes del' 19 de julio de 
1936. 	 • 

El haber anual- será de tres mil 
pesetas. 

Torrecilla de- Alcaíliz (Teruel), 3 
de septiembre de 1937.—E1 Presi-
dente del. Consjo municipal, fosé 
Begne-r. 

Anuncio 

Por 6. plazo dé quince días, con-
tados desde que este, anuncio apta 
tezca • inserto en el. BOLETIN 
OFICIAL DE ARACON„ queda 
abierto concurso para (la provist&i 
interina de la plaza de. Secretario 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual que corresponde 
con arreglo a 3.809 habitantes que 
hay, en esta localidad, pagado, per 
meses vencidos del presupuesta 
municipal. 

Los aspirantes habrán (le . acre. 
ditar pertenecer al Cuerpo de 'Se-
cretarios de la  Adrt id* te a ei 6 _E lo. 
cal. 
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E Cío 

Hablendtessreeda o eadkcon 0:1141 
Municipal yi•4iyoriiiion 	.13 
cienda la prórroga del 'prestiptiesto 
del ejercicio de 1936, aprobado por 
la . Delegación. de Haciende. de 
Huesca, para el ejercicio de 1937,. 
se hallará expuesto al público por„ 

-Las9instancias debidamente reir,  
teoadaseserán presentadas en 
la,  Presidencia 

.Alcorisa a 3 .de septiembre de 
Presidente de la Comi-

sátlai Gestora, José Aenti/ar. 
• 

Anuncio 
Acordado .por este Consejo Mu-

lárórroga del presupues-
to del ario i'ej6, para que risa en el 
actual ¡937, dicho documento se 
hallará de manifiesto en esta Secre-
taría municipal por término de quin-
ce dta centadós del siguiente: al de 
la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DE ARA-
GON, durante los cuales se admiti-
rán las observaciones o reclamacio-
nes que por escrito presenten los 
vecinos del término •municipal o'in-
teresados en dichodocurrlento, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos eee• y 296 del Esta-
tuto- Municipal vigente; en esta 
parte. 

Arelis de Llédó, a 2 de septiem-
bre de'  1e37.—E1 alcalde,presidente, 

- Gaspar Hugiet.  

másedocumentos que justifican su 
prórroga; 

Naval, a =1.° de septiembre de 
1937.—El presidente, F. Solani-
llas. 

Anuncio  
Ele  Consejo-Municipal-de mi pte-

sidencia, en la sesión celebrada -el 
día 18' del. actual, acordó por una-
nimidad la prórroge:del;presupues-
to municipal ordinario de 1936, pa-
ra •que rija durante el actual ejer-
cicio de- ten. 

Lo .que se anuncia al público en 
el BOLETIN OFICIAL DE ARA-
GON, a los efectos de reclama-
ción. 

'IrrafIrlt Ade' agosto de 1937.. 
El presidente del Coltsejo Munici-
pal, Andfér 

Anuncio 

Sé abre'-eoncursie para -  proveer 
interinamente lp plaza de Secreta-
rio -de este -Ayuntamiento,-• dotada 
con el haber afivtal-de 5.060•esetas 
tes; -pagadas-• mensualmente del-
Presupuesto municipal. Las instan= - 
cías- habrán -de' ser- dirigidas- á esei 
Alcaldía'.Tor el plazo - de quincc 
días, acomPaáadas-•el aval- políti-
co-o sindiCal de loS solicitantes, •s:- 
mismo del documento acreditativo 
de perteneCer el 'interesado al Cuer- 
po de Seéretarios de 	Adminis:- 
tración local. 

Pomar de Cinca, _ 7 de septiem-
bre de 1937.—E1 Alcalde, Félix 
Charles. 

• Se .hallan terminados y, expuee- 
. 	. 

tos al público en la Secretaría de 
este Consejo municipal, para 
examinados y presentar reclama-
ciones, durante los pleaosseregla-
mentados, les documentos sigeien•. 
tes; 

El repa 	por riqueza rústica y 
pecuaria, jel año 1938. 

El padrón 	edificios 37eselares, 
plta el t',111mee_1938, 

1,1 Parasito bre plIialldel,catik „ . s 
po, para el año 1938. 

La matrícula industrial, para el 
año 1938. 

Los .paclrcles de patente nade-
-aaal.s.de  automóviles, para el a,rio 

El proyecto 'de modificaciones al 
. Presupuesto -municipal ordinaria., 
también para el año 1938. 

Cedrillas, 5 de septiembre 	• 

1937.-s-E1 PreSidente,,. Blas Fuen-
tes.. 

Comete" 'Municipal -de) 
Laperdiguera ,(111éiísée).  

Vacante • 
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este. Consejo mnn•-
cipal, sl  pone en conocimiento 
cuantos coinpafieros deseen oca-
párla: Su dotación será - de 2.000:' 
pesetas anualel, pagaderas por tri-
mestres venciddl. 

Es indispensable perteneeei al 
Cuerpo y set antifascista antes del 
19 dé ¡talio de 1936.—E1 Presiden 
te, Manuel Bauni. 

Sr. Gobernador-de Aragón: 

COnsejo municipal de mi pre-
sidenCia, en sesión celebrada el día 
5 .del corriente mes, acordó, por: 
unaniniidad, la , prórroga del pre-
snpuesto municipal ordinarie 
1936, para que rija durante 
tual ejercicio de 1937, así como el, 
reparto de utilidades y lista cobra: 

-toria de 1936; los cuales regirán el 
año 1937. 

Lo que se anuncia al público e ; 
.el BOLETIN OFICIAL del, Con-
sejo de Aragón, a los efectos de re-
clamaciones, 

Perales (Teruel), 6 de septieet. 
bre de 1937.—E1 Presidente, ...in. 
tonio Tolosa. 

Amuncio 
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Consejo munir 
cipal por renunc,ia voluntaria tel 
que i.a deSenipeñaba, se anuncia 
para su provisión interina durante 
'el plazo de quince días, debiendo 
remitir las instancias los interesa-
dos en el expresado plazo a este 
-Consejo municipal. 

54n dotación conífiste an 3,500 ne-
setas anuales pagadas por tTiteele 
tres vencidos, . .  

Será-• condición Imprescindible s 
alii  para. los solicitantes, ser antifascia• 

ta antes el 19-de julio de 1936 y 
pertenece• al Cuerpo de Secreta-
rios de .1-kyuntamiento, clebiend-a 
acreditado. 

Alcalá de ',:.a Selva (Teruel), a 6 
de septiembre de 1937.—El Pm'• 
dente, Fidel Martine4, 

Anuncio de vacable 

Faustice°.';Solanilla ;Cardiel, presi--  
dente' deleConseje Municipal de 

"—e Naval •(Hitegca), 
Hago saber : Que habiendo que-

dado .vacante la plaza, de secretario 
deseste Consejo;' por :haber- tenido 
que,  incorporarse :afilas. el que • la=' 
venia desempeñando, se ;anuncia- - 
concursó'-para su provisión interie-
na, por 'el plazo de quince dias' 
• en la s condiciones siguientes : - 

Ser antifascista --con anterioridad 
al. ¡9 de julio de 1936. 
.• Pertenecer al Cuerpo de. Secre-

tarios. 
Sueldo anual de eesoo,peseáis.  ;- 

pagaderas por trimestres *vencidos. 
Naval a 1.° de septiembre de 

1937.—El presidente, F. Solani-
Ilo, 

Consele-Municipal de 
• Cedrillas (Teruel) 

Artyncio 

espacie 'yac quince días, con los dit 1938, 

©Archivos Estatales, mecd.es.  
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Anuncio 
Este Consejo Municipal, en• se- 

sión del día 4 del actual, acordó 
prorrogar el presupuesto de 1936, 
para el año 1937, el que queda ex; 
puesto ,a1 público en la Secretaria 
del Consejo, por plazo de quince 
días, al objeto de reclamaciones. 

Gerbe y Griebal, a 6 de septiem-
bre le 2937.h—E1 Presidente del 
Consejo, Francisco Onc4ns. 

Edkto 
Aprobado por este Ayuntamien-

to el presupuesto municipal ordina-
rio correspondiente al ejercicio 'de, 
1937, queda expuesto al 'público. 
con sus antecedentes, en la Secre-
taria del mismo, por un plazo de 
quince días, conforme determina el.  
articuló 5.P, párrafo Cuarto, del 
Reglamento de Hacienda munici-
pal, advirtiéndose que finido aquel 
plazo y por otro igual de quince 
días, según establece el art. 301 
del'Est:ítuto municipal, podrá quien 
quiera, fuere o no residente en el 
término, a tenor de lo dispuesto en 
el articuló 63 del Regla lento de 
Procedimiento, interponer las re.: 
clarnacion.es pertinentes, ante la De; 
le.gacióri de Hacienda de la pro•in-
cia; por les motivos que se ente: 
meran en los apartados A, B, C' v 
D del citado artículo 301. 

Castillonroy; 5 de agosto de 
1937.--E1 	 Adol- 
fn 

 
Garrofé. 	• 

Anuncio 
Por ignorar el paradero eine 

Consejo municipal, de los mozos 
que a continuación ose expresan,  

ruego 'a las Autoridades y peno,  
nas que• tengan alguna noticia de 
ellos lo comuniquen a este Conse- 
jo, -  Mozos que se Citan : 	• 

Victoriano Tierz Olona, hijo de 
Victoriano y Antonia ,es del reem-
plazo de 1930. 

Antonio González Valdovinos, 
hijo de Mariano y de Paciencia, es 
del reemplazo 'de 1938: 

. Tomás Escartín 'Nlasogro, hijo 
de JuLián y Juliana, es del reem-
plaio de 1930. Se cree se halla e:. 
Lanaja (Htiesca). 

.A,lbalatillo, 7 de septiembre de 
1937. — El Presidenta, Ranulri 
Abadías Arlés. 

Consejo Local ~Ir 
de La Cer011er• 

Por dimisión voluntaria dél que 
la venía desempeñando, se hallará 
vacante la plaza de Practicante-
Barbero de este pueblo, a contar 
desde el día primerO.  de octubre 
próximo. 

Los que deseen solicitarla, pre• 
sentarán sus instancias a este Con. 
sejo local hasta cl día 25 del co; 
rriente. 

Su dotación consistirá en la ti-
tular reglamentaria de Practicante 
y Comadrona, y lo que en concep. 
to de igualas concierte con el ve-
cindario, 

La Cerollera a. 6 de septiembre 
de 1937.—El Presidente, Juan. Jo-
sé Andrea. 

Anuncio 
El Consejo Municipal de ;ni 

presidencia, en sesión celebrada el 
dia. 21 del actual, acordó, por una- 

nimidad :anunciar 	plaza de Se- 
cretario de , la Corporación por: 
desaparición del que la ocupaba, 
por espacio de quince días, dota-
da con el haber-  anual de cinco 
mil - pesetas, satisfeehas• del . preL 
supuesto municipal por .  trimestre 
vencidos ; advirtiendo que para 
tener derecho a concursar, los so-
licitantes han de pertener al Cuer-
po de Secretarios de Ayuntamien- 
to. . 	. 

Maella a 3ó de agosto de x937. 
El.  Presidente del Consejo Muní-.  
cipal, Andrés Albicie. 	- 

ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA 
Requisitoria 

Sargento don Ramón Villas Es-
pañol, hijo de Antonio y de joa-
quin*, natural de- Chalamera, pro-
vincia de Huesca, domiciliado úl- 
timamente en 	 de estado 	 
profesión militar, de veinte, años 
de edad, está desertado, estatura 
1,660 metros, sus señas persona-
les : pelo y cejas negros, ojos cas- 
taños, nariz 	, boca 	, bar- 
ba 	* color blanco, 'su fren- 
te 	, señas particulares ..... 	sa- • 
be leer y escribir, procesado por - 
deserción, causa número ras de 
1937, en la actualidad ausente, 
comparezca en el término de trein-. 
ta días á partir de la publicación 
de esta requisitoria ante el señor • 
Juez Instructor Comandante de In-
fantería de marina, don Julio Fuen-
tes, residente en Intendencia de 
Marina para -responder a los car-
gos que le resulten en causa que 
por el expresado delito que se le 
instruye bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación en el 
plazo citado,. será declarado re-. . 
beide.- 

Cartagena, 
1937.—Firmas ilegibles. 

24 de agosto de 


